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PARTE OFICIAL: gis!cacióncivil, común o foral, podrá;) el importe del alquiler de seis mese,.
ser otorgados con 'absoluta libertad y cuando el arrendamiento sea de un 1c
engendrarán acciones que, en su .ejer- cal para vivienda, y en el del alquiler

DECRETOS 'Cicio, no se regirán por las disposicio- de un año cuando sea para cualqu;e"
nes de este decreto. g¡énero de comercio o industria.. El

Art. 3.0 Los beneficios de la prórr;)- arrendatario tendrá derecho .allO des-
ga preceptuada por el artículo prime- alojar el local mientras no le. sea' sa-

, ;ro .alcanzarán, caso de fal1ecimieuto tisfeoha o puesta a su disposición pán
Ministerio de Jusfcia del arrendatario, a los individuos de su el momento en que desaloje aquél '1.1

familia que con él habitaran, si se tra- indemnización procedente; pero perderá
Es propósito reiteradamente expues tase de local destinado a viviend~ al todo derecho a la eAlpresada inde~n¡za

to por el Gobierno someter en plaz socio o herederos que continuasen el dón y vendrá obligado a devolver S'l
breve a la deliberación de las Corte" negocio, si' fuese un establecimiento importe, si la hubiere recibido, si 11f)

un proyecto de ley qUe regule de un mercantil o industrial. desaloja el l<;lcal dentro del plazo de
modo defillitivo los arr,endamlentos ur- Art. 4.· Unicamente por falta d~ aviso que queda establecido.. ..
banas. En él han de recogerse toda, pago podrán los arrendadores a qui:- Si pt1esto el local arrendado a (1ispO
las modalidades que pueden plantear el nes sea aplicable este decreto utilizar sición del pr·opietario, cualquiera qU<3

contrato de arrendamiento de viviendas contra sus inquilinos la acción de des- hubiese sido la resistencia del arreudn
con separación del que para locales ahucio en la forma regulada }}Ór la le- tario, aquél, dentro del término de seis
mercantiles o industriales deba regu·· gislaci6n común· El inquilino po- meses no fuera utilizado por las per
larse con características propias. Pero drá evitar el desahucio consignan- sanas' y a los fines' que' el propietarIo
10 inminente del término en que expira do el descubierto en el Jnzgaodo hubiese anunciado para obtenerio, d
la vigencia del decreto de 26 de diciem- dentro· del término' del tercer día, con- arrendatario tendrá derecho a otra iu
bre .de 1930, obliga a prorrogarlo con tado desde el siguiente al de la cita- .demnización, en absoluto independiéuk
aquellas modificaciones que las circul1s- ción. En este caso, será responsable de, de la expresada en el párraf{) anteriOl
tancias ,actuales imponen y que insi<;- las costas catt?adas el actor, si se ~ro- j y siempre compatihle con ésta, 9-ue cOl~

tentement.e vienen siendo reclam,:das porIbase q'le :en tiempo oportlln? se: .le 11a:' sisotir.á en el dU1>lo de la antert~r rec¡-
entidades públicas y por particulares. bía ofreCldo el pago, y el mqUlhno, SI bida. . .
Por ello, a propuesta del Ministro de se probase que había sido coo. an!er1o- i La tasa fijada a las indemnizacion('~
Justkia J' <Le acuerdo con el' Consejo. ridad requerido al pago en la forma er- . comprendidas en los párrafos ant>eric-
de Ministros, ',' .' dinaria. Cuando no se justifique ningc1" i res no impedirá que el arrendatario tiue

Vengo en decretar lo siguiente: na de estas circunstancias, las costa3estime ser de' cuantía mayor los. dalias
Artículo l.· 1,os contratos de arren- serán satisfechas por ·mitad. y perjuicios sufridos por consecuenci.l

damientos de fincas urbanas podrán pro~ . Hecha l'a consignación, y siendo ya de su traslado" reclame del propietarip.
rrogarse,' a voluntad de los inquilitl03 improcedcnte el desahucio por falta de la cantidád a que cre" tener derecho;
y obligatoriamente para los arrendado- pago, se continuará el procedimienk y sí .demostrase efe~tivamente este ,k
res, sin alteración en ninguna .de sus si alguna de las partes 10 solicitara, recho, deberá ser indemnizado con ¡;~
cláusulas, salv:o 10 qu~ a continuaciér. para el solo efecto' de decidir quién cantidaJd que corresponda; pero si de ¡a
se dis.pone. ha .a·e pagar las cost'aS. prueba resultasen ser los daños y pe1'-.

Art. 2.· . Se exceptúan de 10 d:spues- Los desa.hucios que s~ entablen por juicios' sufridos de cuantía menor lj'l':
to en el artkulo anterior:, . : caUsas distintas de la indicada, se tra- .la que los párrafos anteriores fijan,
• Primero. Los arl1endamientos re1:¡¡.-! mitarán con arreglo a los artículos '14 .deberá atenerse a tal resultado, pcr
tivos a -edificios de nueva p~anta· y ,a y siguientes. dieudo todo derecho a obtener o vi..
pisos e habitaciones que n{) hubiere'1' Art. S·' :S-o t>roc-e<krá la prórroga niendo obligado .a. devolver, si lo hubic"
sido ocupados o a'l]l1ih~dos por uadie i estabkóla en el articulo primero: re recibido, el exceso sobre la canti
con aRterioridad al primero de ener') ¡ a) Celando el propIetario necesite e: dad en qtle realmente hubiere sido per-
de 193.4-, , . local arrendado para vivienda suya G judicado.

Scgllndo. Los contratos de arrie~- r de sus ascend1cntes o descendientes'0 El procedimiento judicial para hacer
do otorgados con poste1"Íoridad a prl- para establecer en él su propia induo' efectivas las indemnizaciones com¡}rCIl
mero de enero de 1925, cuyo lltecio·o tria eÍ'ercida por'ellos mismos. didas '-ll€ste apartado, será el elel· jui
merced excediese d'2500 pes~tas mell- : En estos casos, ddlfráparticiparlo al cio verbal, y juez competente el 1111111;'
sualcs y <me 110 sean meras p;órrog,ls, arrendatario cen seis meses de ticm- dual .,;.<:1 l11!!,'ar don.de esté sltul:\'dtt la
de arriendo vig'C'lltes en d:cha fecha. 'po, si se trata de vivienda, y con un ¡jiiea, ska:r¡re 1.111'0 la cantk!n<1 reclama-

Tercero. Los arrendamÍcntos de 10- afia si se trata de establedmien'éo mer-dil 110 ex(;~da ~lcl importe del alql11¡;"-
-cales y estabkcÍ1:¡lÍcntos de recreo. o cs- cantil o irKln."trial.. de tns años.
'pectáculos. como teatros, casinos y ci- El . arl'cmlatario t-el'rlrii ·d.crecho en Cm¡nllo cx,ct'(h. d~bel'á ej er,citarr,e la
.llcmat6"'nifos. ~'{lc10S c"to" casos a l1l:a indCtrlllizado 1 aCl';(1ll en el jnicio {kclaratiyo co~·;·.'s-

Todo'; los contratos .comprendidos éJ:l Vl!' los dMíos y !)i-rjuidos. que le oe,\: p;¡¡-,;icnJ.("
leste ar1iGulo q;lcdall sujetos a la le" \ siolle el traslado, y l!l1e c011sistirá w h) PeH' destinar el ,al'l'C;ndat"rit) la,

i
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~¡ivie1l':1a ,o local a usos distintos de h, trate a quienes pueda afectar la dec1a
]}¡;;(;tados o llevar a cabo, sin consen- ración de ruina.
timleuto &.:1 propietario, obras que al- En los juicios de desahucio cuyas de
terCtl las condiciones del edificio, (} mandas se funden en la ex\:epción de
producir daños en el local de costosa haber sido dec1r.rada rui;lQsa la finca
~eparadól1, sin perjuicio de otras res- 6'Crá indispemalú: para estitnar aqué-
¡lül1sabiEdades. 11a la apQ;tación de certific¡¡ción auto

No se entenderá' destinado el local a rizada, el,'p,'csiYJl <le haber sido resue!·
.ra industria d'C hospedería cuando 1>or t0 d ~xpediente con citación, desde. ei
d .Il.úmero de huéspedes no esté obli- pdm~r momento, de todos los propie
¡~.do el arrendatario de la vivienda al tario;; e inquilinos interesados y previ')
})R,go de contribución por dicho con- cüntraste de todas las pruebas pericia-
cepto. ,les anortadas a dicho expediente.

~) Cuando la mayoría de los que Cu~ndo se haya decretado el 1311za-
habiten un edificio 10 soliciten del pm- miento por declaración de ruinosa de
pietario res¡xx:to de algún inquilino. la finca y cuando las. obras que se efec

No será aplicable la dispooición ex- túen en ésta en primer término no sean
presa-da en 'este apartado en los 'casos precisamente las que en 'lós dictáwénes
siguientes: técnico, \:n que se fundó la declaración

1'" Cuando los locales sean desti- de ruina se expresaron como necesarias,
nados a oficinas del Estado, ,Provincia los inquiHnos lanzado¡¡ 'podrán recla
D M.unicipio, cualesquiera que 'seán las mar una indemnización igual a la pre
i!lRCiones qlle en él se desarrollen. vista en el segundo párrafo del' apar-

2~", Cuando se trate de colegios o tado a) dé este mismo artículo quinto.
escuelas públicas o particular~s, siem- Los plazos de aviso se reducirán al
pre que éstas estuvieren constituídas y tiem]}O indispensable, cuya fijación c;)
-desenyUelvan su labor ajustándose a las rresponderá a la autoridad gubernati
disposiciones vigentes. va cuan.do por mandato de la autoridad,

3.· Si los locales se hallaren desti- iUP.,<l2.UO en preceptos de higiene o sa
na'iÍ-os a C-onsnltorios públicos, Casas de nidad; o en n:ina inminente, . se im

,Socórro o Instituciones benéficas de ponga el desalojo del local de que 'se
todas clases, con tal de que se hallén trate.
legalmente constituídas. A~t. 6.· Los contratos sujetos a

4-. Si se tratare de habitaciones de prórroga cuy-o precio o merced no hu
familias numerosas y de reconocida mo- biese aumentado desde el 31 de diciem
nlidad. bre de 1914, o hubiere sido objeto de

5.- Si .se tratare de estahlecimien- un aumento que se juzgue suscepti
too mercantiles o industriales que no ble de elevación, podrán ser revisados
sean inmorales, insalubres o incó- a instancia de propietario según las
.0005. normas que se establecen a continua-

4) Cuando' el arrendatario de una ción:
v\l'ienda o local lo suban:iende total o En los arriendos que no e:n:ediesen
¡JItrcia¡mente, sin permiso del arren.'- en la indicada fecha de 1·500 pesetas
_Iidor. anuales, podrá elevarse la renta en U1l

e) Cuan,do el propietario justifique 10 por 100.
,su propósito de derribar el inmueble, 'Desde 1.501 a 3.~, en un 15 por
;Uttlque no se encuentre en estado rui- ¡oo.
ltOSO, para construir otro nuevo en el Desde 3·001 en adelante, en un ;lO
mismo terreno, o de demoler las cons- por 100.
tro~iones provisionales o accidentales Estas normas podrán ser, sin einbar
a:istentes en solares, parll. levantar en go, alteradas en atendón a alguna de
e1los otras definitivas. las 'circunstancias siguientes:

a) Obras o mejoras que hayan sido
Ea estos casos, el propietario no po~ hechas en la finca, y princip;llmentc

::lrá volver :¡., alquilar total' ni ,parcial: aquellas que hayan contribuído a la hi
.R):'eute los locales arrendados y deberá giene y salubridad de' la\'r viviendas.
verificar lademolició'n del inmueble de J..a.s obras de conservación o repa
'4ue se trate dent.ro del término de seis r::¡ción b,ecl:1as por el arrendador ert
:meses, contados desde el día en que ti cumplimiento de sus deberes contrac
:linea quooe libre de todos sus ocupan- tu;¡les o en el intervalo que medie cn
·tes. Los inquilinos tendrán derecho a tre dos arrendamjentos, no serán com
.las indemnizaciones marcadas en el pá" putables para los' efectos de elevar la
'ITafo tercero del apartado a) d~ este merced o' renta de la habitación. o 10-
:tl1ísmo artkulo. cal. '

f) En los casos de expropiación for'" Las mejoras que contribuyaa a la
,!;osa por utilidad pública y en aquellos higiene, salubridad o aprovechamient.,
'~ que e~ Estado, Provincia ? M~nici- de la finca no facultarán al propieta
:1>'10 ne~eslteu ocupar sus propiOS ,blene¡ rio para elevar en más de un. 7 por
para eJ,ec~tar proyectos de ~nte~e~ ge-j 100 del coste de la mej'Ora la renta
uera.!, "e1ll7nd~ derecho el lllqUlllllO. a 1anual legalmente fijada.
las mdel1l111ZaClOne~ marcadas en el 111- b) Elevación en bs precios di) los
dso a) ?C, este artltulo. . suministros y servicios que el propie-

g). Sl
o

~a finca se d~c1ar~se rUlll?Sa tado p~~sta al inquilino, como los de
~ expcdlent~ eontra?l~torlO segUido calefacclOn, agua y otros allálogos. Es~
allte la .autor.ldad mUlllclpal en el cual tos aumentos se distribuirán entre los
hayan ~Ido Citados, en cu.anto. se haya inquilinos, teniendo en Cllenta las ren
prOn¡<JV1~0, ~o.dos los propletarlOS y to~ tas respectivas y 1a utilizadón normal
11.0$ .05 IIlqUlhnos de la finca de Q.ue so1del seryicio.

Art.7.· Todo inquilino, comercian
te o <industrial que se considere perju
dicado !}or el aumento -de los precios
de arriendo, en el caso de que dic!n
aumento exceda <le 1'0 ~,utorizado hastR.
el 31 de diciembre d" 1931, en relación
con los alquileres que regían en iguai
fecha de 1914, aun siend,Q entonces dis
tinta persona el inquilino, podrá. solici
tar la dismim:ción procedente.

Art. 8." En cuanto a 'los inmuebles
alquilados por primera vez desde el 31
de diciembre de 1914 y cuyo arrcm1a
miento 110 sea libre, los inquilitl0S que
los habiten y que se consideren perju
dicados por el precio aceptado de íos
alquileres, podrán solicitar la revi!,ión
de su importe, atendidas las circunstan
cias, condiciones de los locales, prccios
que regían en 1914 en los edificios aná
logos del distrito,en reladón COn los
aumentos autorizados Posteriormente y
demás consideraciones que juzguen pro
cedentes.

Análogos precept-QS podrán. a<plicarsf;
para los aumentos que soliciten los pro
pietarios de dichos inmuebles.

Art. 9.0 Mientras el plazo estipula
do en los c<Jntratos de arroodamiento
no se haya e..'Ctinguido, no podrán los
propietarios exigir aumento en las ren
tas que en los mismos se hubieran li
jado.

Los contratos que hayan sido o sean
objeto de rd--isión quedarán, en todos
sus particulares, sujetos a las disposi
ciones de este decreto, como si por ha
ber expirado el término del :lr-riendo
hubiesen sido prorrogados al amparo del
articulo primero. I

Art. IQ. En ningún caso pod.rá ex
ceder el importe de las fianzás que se
presten por alquiler de viviendas de la
renta de un me's, cualquiera que sea'
el plazo y el precio del arretldamiento,
sin que a pretexto de servicios espe;'
ciales pueda el arrendador retener en
su poder mayor ca.ntiodad llOr el men-
cionado '<:oneepto. '

Art. n. .Si lae1evacíón de alquile
.res hubiera motivado aumento en cón
tribucíÓn o arbitrio que. satisfaga el
propietario, éste podrá teClamar donde
proceda su reducción en la pr01JOrción
correspondiente al reducirse los ·.alqui-
leres. '

Art. 12. Lo dispuesto et\ esté decre
to será aplicable aun en el caso de
que los inmuebles variasen de dueii'(l
por cualquier título;

En todo caso quedarán a salvo las
acciones que al inquilino pudieran co
rresponder contra el primitivo arrenda
dor por consecuencia. de la enajena<;ióll
de la finca.

Art. 13. No producirán efecto los
pactos que se esfa,plezcan en lós contra
tos de oposición a las disP<Jsidones de
eate decteto.

Arto 14. Entenderá privatiTamente
en los juicios de desahucio y en todas
las ouestiones que se promuevan al apli
carse este decreto el juez municipal del
distrito dOl1de se hal1e situada l. finca,
sin sujetarse el asunto a tumo ni re
parto donde existan varios Juz'gados.

Formulada la reclamaci6n, el ju~.z
mandará citar con veinticuatrO' horas
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Ministerio de, Marina

Este Ministerio ha acordado, t?roOl
rrogar hasta el 31 de enero prOXlmo
la validez de las franquicias hoy en,
uso y, asiti1ismo, el piazo para pre
sentar ante esa Dirección general las·
peticiones a que se refiere el mencío
nado artículo tercero del decreto de
27 de noviembre próximo pasado. ,

Lo digo a V. 1. para su cOllocímien':
to y efectos. Madrid, 29 de. diciembre'
de 1931.

P. D.,

VERGARA

Señor Director general del Timbre.

(De la Gaceta núm. 364·)

DlRiECCION GENERAL DE NA
VEGACION, PESCA E INDUS

TRIAS MARITIMAS

(pe la Gaceta núm. 364.)

ORDENES

Ministerio de Hacienda

NlCETO Ar.cALÁ-Z,ur0RA y TOllRES

\El. krnlstrG de Justicia,

ALV.I\.:RO DE A:r.BoRNoz y LUUNIANA.

NlCETO Ar.cM.A-ZAllORA y TORRES
., iEl Ministro de Justicia, .

ALVARO DE ALBORNOZ y LIMINIANA

Pendientes de aprobación definitiv.a
, las tarifas de máxima pere-epción pre-

1;:P!:¡ A (' ¡ i,rn :~" .......:'j .;;.1~'}'f "l1!~·.ri:;;:· senfadas porta Compañía Transme-
, '" .",. '" L ""-" - "'. ~ ~ ""'4~.1"" ,'j.:Al.¡;¡~._ diterránea y publiCadas' en la GaceteJ ,

de .M<Utriid correS'POndiente al 26 d'~

Junio último, se eleva' nuevo escrito
por dic.ha Compañía concesionaria de
los servicios de comunÍC'aciones marl
timas de soberanía, informado por ·la
Delegación dé-l Estado en dicha Em
p.resa en el que, debido a las actuales
circu~stancias de encarecimiento de
jornales como consecuencia de ra
aplicación de la jo·rnada wega!l de
o.e-hj) horas y forzoso descanso sema
nal, s,e v,e .. obligada a • 'Proponer .un
aumento en las. tarifas de pasaje CQl't
arreglo a lasiguierite estala:. •

25 por 'lOO, para .los pas~jes de pri-
mera clase~' . . .

20. por ~.OO1' para 10s pasajes de s~
gundá c1ase:' . ...

ID por IOq,para .,los ,p~saJes de ft.r-
cera clase. ,j' ...

Esta Direcioo general ha acorda.cl'o
insertár en la Gaceta ile Madl'id la
presente disposición para 'que duran
te el plazo de quince dias, a parta'
d·e su itl.sen,ión. informen los. Miñis
terios de Estado, Gobernación, Gue
['ra Obras' Ílúblicas ComunicaCiones,
Tn:.bajo y Agricult~ra, Dirección ge
nera:l de Máh'hecos y'Colonias,Cá
maras de Comercio y demás entid:¡
des que '16 esHmen conveniente, en
tendiéndose. que, si no. 10 verifican
dentro d·el· expresado plazo, se les
consid'erarii conformes con fa apro"
badón dd aumento de 'que se trata
al aprobar definitivamente l¡ls tarifall
de re<!'ere-ncia.

Madrid, .28 de diciemhre de 193I~

El Director general, José María Rol~

¡fá.n.

Señores Subsecretarios de ~os Minis
terios de Estado,. Gobernación,
Guerra, Obl'as Públicas, Comuni~
caciones, Trabajo y Agricultura,
Director general de Marruecos y
,co,lonias, Presidentes de las Cá
maras de Comercio, gefiores ...

No obstante 10 dispuesto en el de
creto de 10 del actual, y accediendo. a
reiteradas instancias de los elementos
interesaodos, que desde casi todas las
provincias aFegan dificultades para pto
veerse de los documentos .necesarios,

Vengo en decretar, a propuesta del
Ministro de Justida, lo siguiente:

ArtlC\U'lo único. ,Se prorÍ"'¡oga ha'Sta
el día 29 de fehrero próximo, inclusi
ve, el plazo de quince días establecido
en el párrafo segundo del. artículo se~

gundo del decreto de 31 de octubre del
año en .curso para solicitar la revisióll'
de 'los contratos de arrendamiento de
fincas rústicas.
. Dado en Madrid a veintil1ll1eve de d'i~
ciembre de mil noveciento~ treinta, y'
uno. .

de anticipación al demandante y al de
mandado para el acto de concílíacióil.
que se celebrará en la forma ordinaria.

Dentro del segundo día, a partir de la
fecha de la conciliación intentada Sill
efecto, el juez resolverá oyendo a ~os

interesados en juicio verbal de tramita
ción ordinaria cuantas cuestiQnes se ie
sometan referentes al arriendo, tenien
Jo en cuenta las pruebas que se apor
taren y las que acuerde de oficio libre-

~ mente.
A:I practicar la de reconocimiento ju

dicial, si lo awnlase el juez, cuid¡¡.rá.
de consrgnar en acta, además de 10 CO'1
eerniente a las cuestiones deducidas, el
estado de la vivienda o local en cuantv
pueda interesar a la higiene o salubri
<1ad pública,' y 10 comunicará a la aut'l
rídad competente para. los efectos que
procedan. ';.J. : :

Art., IS' Los jueces municipaies po
drán estimar las. demaIÍdas que' a su
juicio .10 merezcan, y desestimar. las' qu~
tengan fundamento ficticio o bien
acordar, dentro de los límites de 'la: vi~
gencia. ,de este docreto, áquellos a.pla
zamientos que aconsejen las circunstan
das delcáso.

Las sentencias, que se dictarán en el.
mismo día del juicio o en el siguiente,
serán a;pelaales en ambos efectos para
ante el Juzgado de primera instancia.
Contra el fallo de dicho Juzgado no .e
,dará teCuÍ'~ <le casación. .

Art. 16. La ejecución de 'las senten
óas se llevf!rá a cabo por los trámi
tes que ,la ley de Enjuiciamiento cívi1
y los jueces munici]?'ales encargados de
la misma podrán ampliar, por conside
raciones' de equidad o en atención a las
-circunstancias especiales de ll\. pobla~

dón, los términos establecidos para el
lanzamiento de desahucio hasta dos me
ses, si se trata de una caSa que habiten
t:l demandado o sU familia, y hasta, sei;
meses, si un establecimiento' mercantil,
fabril o de tráfico, pudiendo acordar
esta anwHadón tanto en el fallo como
en la ejecución de la sentencia.

Art. Ij. La imposici6n de las san
ciones e indemnizaciones fijadas en los
.Ulteriores a:rtículos y la terminación del
,juicio de desahucio no serán obstáculo,
si hubiese existi.¿o mala fe o 'dolo peor
pe.rte de C'llalquier litigante, para que
lo¡¡ interesados ejerciten las accioneJ
cJvil,C;i Y' penales que les correspondan
e\l, e1 procedimiento adecuado.

Aito 18. Los Tribunales y autorída
-des desestimarán. en todo caso las re-
¡;lamaciones que los arrendadores o in
"i,uiliuos formulen con manifiesto abu
so de derecho.

Art. I9. Para los efectos de este de- lImo; Sr,: Presentados, en cumpli-
iCreto se entiende' por ".propietario",ll'l miento del decreto de 27 de -noviem
sól.o al dueño del inmueble, sino el ti· bre úhimo, los· escritos a que se
tular de cualquier deredlo real a q~ien refiere el artículo tercero de aquél,
'Cort'espon,da la facultad de dar en arren- en s.o:1icitud de convalidación de la
'¿amiento, "por alquiler, precio o mer- fran'qui'Cia postal () telegráfica o de
ced''", la cantidad gIbbal qüoe por todos ambas, y ante el extraordinario nú
conceptos haya de abonar el inquiHn, mero de Autoridades y organismos
~r razón de arrendamiento, y por qUe se ·han dirigido a ese Centro, se
"arrelldatario", no sólo el que haya. COIt- hace imposible estudiar las petící-oones
tratado con el arrendador, sino el que 1c{),n el d'etenimiento .d·ebido dentro
eu virtudd-e cesión, s11brog'ación o SU!>-l del plazo fijado en dicho dec,reto.
.uri~1I(10 ocupa el local, cuando debil ser -En &u ...lrtud,
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SefiOlr General 'dO' :la CUir.~;_ié.
:orgániCa·

AZAÑA'

Sefior General de la quinta CÍiyls,i6a 91'
. gánica.'

Señor Director de la Escuela de Equitól'-
ci6n Militar. '.

:furemo. Sr.: Vista. la ~ki. .n~

V. E. cursó a este Ministerio tlJ 12 elel
actual, promovi1ia 1>01' el tenienfll' ci~
ARTJLLERIA D. Francisc~ Bon1cn
Roldan, del 10 regimiento ligero ~ ~ina
no de la Escuela de EquitaciÓn Wfuar,
et1 súpli'Ca' de que se le concedá 6ft
cho' preferente para' ocupar destiú e.
la guarnición 'de 'Madrid, y teRie_ -e»
cuenta quec perteneciendo al GrUJ4t lÍ'~

defensa CQfJ.tra aeronaves núm. 1'., rut
'destinado, como agregado, al prillltt n·
gimiento ligero, por orden de 23 de. ju
lio último (D. O. núm. 170), !ienct.i ces
tinado al Cuerpo a que pertenecil JOr
circular de 26 de octubre próximo ja'5a
do (D. O. núm: 240), por haberle OD

. rrespondido colocación, como, solrral1le
_de plantilla. y no habiendo for.ulad.
el recurrente la reclamacibn que ieter-
mina el artículo 10 del decreto « 4
de mayo del' corriente año (D. O; ilÚ
mero 98), en el plazo reglamentarió, tJ!

estar comprendido en la circular de lZ

de agosto siguiCflte (D. O. núm. 179),
he resuelto desestimar su petición.

Lo comunico a V. E. para su 4l<llIOC;
miento y cumplimiento. :Madrid, 2!t ,de
diciembre de 1931•.

AZÁÑA

DERECHOS PAStV.OS

de la Comandancia de ARTILLE-' tículo .tercero del decreta de 2Q dt
R~A de Centa, Je~Íl~ Martínez .Ro-! octubre último (D. O. núm. 235), n.
dnguez, con h, antlguedad de prIme;.! puede concursar destino algun.. dot
ro de noviembre próximo pasado, por ~la guarnición de Africa hasta trans
ocupar el número uno en el escala- ~ currir un año desde que fué .aja el
fón de 105 Cuerpos a pie y estar con ¡ dicho territorio, he resueito desesti
ceptuado apto para el ascenso, sin t mar la petición del oficial referid.
efectos administrativos, hasta 'la pri- ipor carecer de deroecho a l. IilVll ~-
mera revista que pase con su nuevo licita. •
'empleo. . Lo comunico a V. E· para $11 .....

Lo comunico a V. E. para su cono- cimiento y cumplimiento. llallrl4, 2~

cimienm y cump.1imienw. MaQrid. ~ de diciembre do 1931.
d'e diciembre «e 1931. ~ilA

Sefior Jefe de las Fuerz:¡,s Milhares
de 'Marruecolt'

Señor Interventor genenl de Guerra.

Excmo· Sr,: Vista la. instancia pro
movida. por' e'l veterinario S'egundo,
con destino en el Depósito de Re
monta y Compra.íle Ganado D. Ti
mol:-e.o Ortiz Navarro. en solicitud de
que -se ie concedan los beneficios má
ximos de retiro por considerarse com
prendido en Jos títulos Iy III del
vigente Estatuto de Clases Pasivas
del- Estado y se le devuelvan las can
ti'dades que para mejorar sus dere
chos pasivos le han sido descontadas;
teniendo en ccuenta que el interesado
se hallª" compréndido en la disposi
ción segunda transitoria del citado
Estatuto y artículo 170 del reglamen
to para su ejecución, siéndole de apli
cación los títulos citados anterior
mente del referido 'texto legal, he te
nido a bien acceder a 10 solicitado.
procediendo' en su consecuencia de
vo1JVerJ.e ,las< -cantidadeS' descontadaos
a tal objeto, teniendo presente [lara
'6110 las normas dictadas por el MI
nisterio de Hacienda en primero de
mayo de 1928 Oc. L. núm. 192).

Lo comunIco a V. E. para su con,o
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 29
de diciembre de 1931.

~-.

-
Senretllrra

BAJAS

SIlClil811 11ft PersRlltl

ASCENSOS

Ministerio de la tinerra

Subsecretaría

Señor General de la primera división
. orgánica.

, Señor I.nterventor general. de Guerra· C'
Excmo, Sr·: He tenido Q 'bien can- .1rcular. Rcmo'. s.r.: Habién.dose

ceder, -el empleo de alfér,ez 'd~ comple- pade:d-do error elll la ::¡mbIicaciÓll ck
mento de ARTILLERIA. con anti- la orden ciI'cular de 9 del me, ac-
giiedad de esta fecha, al suboficial del- DESTINOS tual (D. O, núm. 279), Tliferente ~
segundo regimIento a pie. D. Rogelio destinos de jefes v ofic:alesdel 5e·}'-
N oguera Gil, q~e reulte las ICondicio-' E,!=cmo. Sr.: Vista la instancia que vicio Qe AVIACION, 6e entclloierí
n'es reglament'a:nas. . V. E. cursó a eRte Ministerio en IS esta recltificada en lo qu'e 'se rei.ert'
.1-.0 comunico a' V. E. para. su 'cono- de l:os cor1'ienteq, proniovida' por d a los tenientes ·dc complemento d.ll

clllll~n~o y cumplimiento. Madrid, 29 teniente de ,IXFANTERIA D, An- Maúano S.emprún Gunea y D. lu-
dc' dlclCmbre de 1931. gel Bucno de 1.1;120:',,", del hatanó;¡ Ha Camalcho F¡ernández, y al' (enT.,n-

fA ~ "'1 ~ , 6 ," d ,te de ARTln~,ERIA D. Francku
.n.ZANA "' o~tana mIm., .' sq,lcl!an o se ,C V:erdugo SanmartÍn, en la fm'Jm'~

destme al re~I;nlento- numo 41, por que sccxiPre6a a eOlltin:nad6n..
Sefíor (;~nera1 ele la cuarta ilivisión ('recrse c(~'J. mas dC~l'echo que otros f' :Lo co.municoa V. E. r¡J8.ra su eo-

tl',rgállica. de su m:S11lO empleo" más ll1'C'd?r- ': nacimiento. v eum,)H u1.ic,l1:(\ Mad~ 1.1 . d' 1 h . , - ~ ,'H -.. ". . el, c.
nos qUe e llIteresa 0, que. O· -8.n s;I,~O ¡ 20 de dióC'!nhre de rO.3 I • -
por orden de 25 de novIembre pro- ~
'x!mo pasado (D. O. núm,z6g): te· ~

EXCl110 Sr.: He tenido a 'bien con- menda en cu~,nt¡\, que el l'C'ct1l:rente. ro
ee'¡'.o1" el empleo de sarg~nto al cabo 0'0'1' hallarse comprendid<t en el 'ar- ¡Señor...

Señor...

Circular. ,EX>CIIlo. Sr.: Según par
ticipa a e&te Minúst-erio el Generllil
de la lPrim~a; divisi.ón, fa,lleció en.
Madrid, .elQí~ 24 del Q:Ctual, ~l Ge
neral de brigada, en situa.ción de
primera reserv~, D. Enrique Gon
zález Jnrado.

. LO' comun,icO' a, V. E. pa:ra lilU co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de
didembre de 1931.

SUELDOS HABERES - Y GRATI
FICACIONES

Ex'C'!Ilo. Sr.: CreaxI'l1$' por diversas
disPúsidones nuevas unid~.e,s en el
Ejérdto .. transformadae las ya
e:x:i"tentes y ñgurandÚ' en el capítu
lo noveno, artículo 'Único del vi
gente Presu¡puestO'. los jef~ de las
que en la fecha. de 6U promuligad6n
tenían det'echo A percibo de grllitt
ficaei6n de casa, siempre' que no vi
vie.ran -en cuartele$, por carecer de
pabeU6n, se :WSlPone que desde la
fe-eha de la transformaci6n (lo crea
ci6n' de nuevas unidades &ea ri!Cia
mada a tOQ05 .lOiSprimero9 jef~ de
las eXjpré6adas .la g;rátip,ca¡ci6n 'de
casa. .

LO' comunic() a V. E. para 'su ca
nocimientoc y cumplimi-e'nto. Madi:d,
30 de diciembre de 1931. -
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D. Joaquín·. T.iradQ, }.'oonáG.

SOO pesetas por Zle'Vllr cintuJ a.ños de
enJpleo, a. partir ae -Jrim,ertf ae ene-

, ~g le 193"

D. Marcia.! Buro Ga.rcfa.

Tenientes~ronelea

I.200pesetas p.or llevllT loce /$ños
de emplf!lO', a partir ¿i! Irimero de

41t¡ero di! iI93;¡¡.

n. Robustiano Ga:rrid'l1 de Oro.

I.Ioo pesetas por llevI-r tmd.e /$ño•
áe emple,(JI, a frartir, 1M primero le

• en.,er.rJ de 193'.

D. Santiago P·érell FraÚ.

1.000 pesetas 'Por lle7JM /;iez' años
de emplM, if, partir ¿e primero de

diciemlire ¿e' 11931 •

500 fJes¡etas P4,. .Zlt!'fJM' cin,eo años
tl8 t!mpl~, a partir le ,rimflro de

en¡ero de :1932.

lDl. Enriqu>e Millát\- Doñate:

¡Comandantes

¡ .:<loo (Jeset~ '!Jor llev.,", ioee años
ai! emlle", a partir i.e .primero de

¡"lia de 1931.

D. Isadro .R~~ G_rte..

AZAÑA

la rse:x:ta diyi6L6n

LICENCIAS

OFICIALIDAD DE COMPLE.
MENTO

Señor General de, lá sexta. división or
gánica.

Señores Generál de la divisi6n de Ca
baUcrtll. e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Connforme con .10 so
licitado por el teniente de CABALLE
RIA D, Juan de la Cerda y de las
Bárcenas, con destinQ en el regimiento
de Cazadores de Caballería núm. 4, he
tenido a bielt concederle. un mes de li
cencia por l1Suntos propios para Paris
(Francia), Loodres (Inglaterra) y Ber
na (Suiza), con arreglo a 10 determi
nado en las instrucciones aprobadas por
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), debiendo tener en cuenta el
interesado lo dispuesto en las de 5 de
mayo de 1927 y 27 de j uni',) y 9 de sep
tiembre últimos (D. O. núms. 104, 145
1 :ws).

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
diciembre cie 1931.

DISTINTIVOS

DISPONIBLES

~cro:w 12m: !tE ClJ'A Iforme e1 tiitil1tivo de ma.quinilita d~ PRE'MI0,S; DIE EFEQ:lJIVIDAD
. la Armada. de que se, halla en pose-

T"'-~ ne c-omp1em~llt., D. Ma- sión, Ile¡¡-ún o.rden de 7 de enero de Circular. EX!CffiO. Sr.' Com·o con-
~ "'élJnprún' GlLl1I'e'a, de 1& Eicua- 1918 (D. O. 1IJ.úm. 8); teniendo en ,¡;~uenci& de lll$,prO(luestas cursada.s
4Jrill "la. 1 (Ge1:'af'e). a. la.E.scuadra cuenta. io infonnado por el Minist-e- a eSite Miciliterio en ocumplimient()
- •• trI' IflllpQ: núm. 21 (León). do de Ma.ri.ql1. en 16 del actual, ylo de la circular de 2.4 de iuniÜ' de 1928

ott'~ D. JllIlioCama<cho Foe::rnáJl- disPuesto en fa circular de 4 d'e julio (C. 'L.' núm. z53). holl tenidÜ' a, bien
.ez~ ..~ la Escuadra núm. l. gru.po de 1923 (D. O. núm. 147), he tenido conceder *- 10lil jef~ .., oficiales tle
1lÚJll,. 2!I RLteón), la 'la E.cuadra .ú- IL bien disponer que el interesado pue- LNFANTERIA .., oOOa1 m()['o que
lIIer. jI '(Getafe? da. USar e'l distintivo de maquinista. fi,guran en la Iiigui,ente rela;ción, el
i'~1te de Artillería., D. Frall~ nna1. por I>er este equivalente a.l de premio de efectividad!' que a cada

cisc~ rr~:dugo Sanmartín, d~1 gn- maquinista de la Armada, de que se u~o ~ ilefiJaJa. por hallarse c<l«I1i?ren
po< ~ lut1ro¡¡. de !Los A1cáza~eJijJ .. hallia." en posesión constituí{}o por didos en la cireulaa: die li¡ mencio
la; Ellc~te. núm. ;;. (Baree~oll.a). escudo orlado s-obre fon{}o verde, ~a ,feclla, d~iendG ~pezaa: a per.-
~i,rij, ~9 de dICIembre de I93r. usado per {Ol' maquinistas de ;la. reser- ?bi.rlo a paq:t.¡r de las fedhas que se

Aza:h. v¡¡, na.val. mdlean. La rec1amaci&1 de las can-
Lo comunico a. V. E. para su cono- t~dades correspóndientes a. ~jerc~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 c~-c;s atr~osque por esta dlSlPÜ61-

de diciembre de 1931. CIon se C()D¡oeden, se hará po~ los
. Cuer¡po,s o de¡pendencias a que en

. :Az.\ÑA cada fech2; pertenecieran 100 intere-
iadoB, en a.didcnale:<l de carácter

Señ{)r General de la octava 'división prei1er.ente y concepto de re1i1ef•
or~ánica. ¡previa justifica:oi.6n, doouciéooose de

dichas cantida,d:e:,. las que hayan per
cibido por el mismo concepto de pre"
miüs de efectividad. - '
.. Lo comunico a V. E. pu-a su co
nocimiento 'Y' cumplimi~to. Madrid.'
'4 de diciembre de I93J..

"Et<cm~. Sr.: Vista la instancia que
V. E·cursó a este Min:gterio en 17
ie octubre último, promovida por el
teniente de ARTILLERIA D. José
Junquera Quintia. del regimiento de
Co¡ta núm. 2, en súplica de que se
fe t.1Ifqrice para usar llobr<: -e,~ lIni-

CiRular.Excmo. Sr.: He tenido
a b1ea dil¡;ponN que el clllbo de tamo
.ore¡; cRam6n García Pilo, -destina
• 0 ["r .roen de 21 del actual
(D. O. núm. 288) ,al regimiento In
fantería, 11Í:n1. 39. quedre ¡¡in efectG'
,ued~do' de. p.lantilla en e1 núme
ro, {s. .rle que ¡procedía, y eJ del
Illsme eIn¡pleo del regimiento Infan
tería; II.Úlll. 13. Eduardo Piqueras
Nava<rro" (l3i5ará dest1lllado en con.
'cept. 6e voluntarÍ'o al referido re·
:-imiellto 1:nfantería 39, causando al
ta. y baja ambos en la; próxima re
vista (le Coimisario.

w cemunico. a V. E. para su co
aod.iento y cumplimiento. Madrid)
30 ice liiciembre de 1:931.

Se"e...

AÚÑA

Señ'M' General de la '$ext& diYisi6n Excmo. Sr'.: Conforme' a :lo pro-
O1'tillica. puestG por V. E. en 15' d,e1 actual,

, se disponé que el oficial tercero' de
Sei.tN" l'Clterventof' general de. Guerra. cGm;p·l'emento del Cuer¡po, JURID'ICO

MILITAR, D. Ignacio Iñiguez Gu
ti.érrez, quede afecto a la Auditocia
de esa división orgánica por habe'I'
fiJado 5U residencia en Vitoria.'

Lo comun,í(;o, a V. E. para su co·
noc.imiento y cumplimiento. Mad[',w,
29 de dioileabre de 1931,

~O' Sr.: He tenido a bien dis
poncee ~ue los ca:pitanes del Arma de
'CAEA,I~LERI;A D:. Carl'Os Saba.ter
Gllitaa ~e Ayala y' D. C¡¡.rlos Santo
Do_ia&1& Yan.¿¡iola, con destino en el'
Cuerpo 'de Miñones de Vizcay¡¡., ce
sen ea el mismo y queden disponi
.les íeezoso$ en esa división por h».-
• e, éumptido con exceso ~n dicho
• estino el tiempo señalado en la (JOr
ieu circular de II de septiembre úl~

tim. {D. O. núm. 204).
Lo i:omunico a V. E. para su cono-'

cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
ie iiciembre de 1931-



D. O. núm. 2g4.
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,Alféreces

Tenienteg

D, Samuel Pellicer Ja~,a.

D. Carlos Martínez Vara de Rey.

D. José Mateu Llo¡pis.
» LúiG Andrés Ca:sll:illo.
» Bonifá-cio Otero GarridJ>.
» Julio Hemando· Pe.dr-oe.a.
» Juan Llorente de N-o.
n Manuel Cortés- Lloret.
}) Manuel Ga,rcía TarTa;$a.
» JOllé Avilés Bascúas.
)) Francisco Mira Monerri.

D~ Manuel Cañizares- Caro.
)l José MUllIera GonzáIez Bu.rge.s,.

D. Ben.it'O Garda Martím.

D. RerminiO' Vigil Uga'lde.
» Manuel Pascual Hernán<iez.

f

/D', PalScual pp.T'ez García.
)l Manuel Hernández Var~áS.

D. Ar!tolín Serorano Gardú fr.ti.,
rado1.

!D!. Isidro Ubiedo Requena.

500 pesetas PO,f' lle'lla-r cinco aií.os
de oficial, a partir de primero de

agosto de 1<}31.

Gonz'ále:l (reti.

Garda (rttira-

D. Alfredo· San Juan CQlom-er.

D. Augullto Adalid Ascarza.
» BIas Piñar Amedo.

D. César Alvarez Alvarez.

ID". Alberto Moreno Abella (;reti
;¡:ado).

D: Miguel Os'Set Acosta.

D. R.icardo López
Il'ado).

» Juan GOIl.zález
do) •.

:i:~~;::~~~~~,

D. Fr.ancisco López Martínez.
» Nicolás Arce Alonso.

II d ~ 500 pesetas por llevar cinco añOS
1.200 pesetas por (Pilar oce a?lOS de e1l'lpl.eo'., a partir de pri1J}ero de
de empleo, a partir de primero de octubre de 19'31.

diciembre" de '1'931.

1.200 pesetas por lle'll<llT doce años
de empleo, a partir de primero de '500 pesetas por lle-z'ar cittc()l años

e11f.irO' de 1932. de emplll'O'J a partir de primero íle
~ro tie1932.

1.200 pesetas por llévM doce años 500 pesetas por llevar cinco años
de empleo a partir de primero de de empleo: a partir de primero de

n~viembre de ~931. so/ptiembre tle ,1931.

D. iD:om:ingo Benagues 'S.acristán.
t;0') p"setas '/Jor llevar veinticinc-l

1.000 pesetas por lle1/ar dies años aftbs dO' un/idos, a partir de 171me-
de emplB>O'. a Partir de primero de ro de enero de 1932.

diciembre de 1931.

1.100 pesetas por ll¡evf1r O<nCe años
de empleo~ a ~artir de primero de

agosto de 1931.

1.100 pesetas par ll'(ivar unce llñO's
de empleo, a partir sie primerQ de

septiembre de ,1931. 500 pesetas por llevar dies y fJch.
años de oficial, a partir de prim,r.

ile enero de 1932.

t;oo pes\etas' 1>or (1evar cinco aitas
1.000 pesetas por lle'lHl1' dies años de oficial, ti partir dr -primero' de
de emplro, a Partir de primero de s¡eptie,mbr,e tie '1931.

octubre de '1931.

1.100, pesetas por llevar unce .ños
de empleo, a pertir de primero Le

octubre de 1931.

D. José Rodríguez de Hinoj'ÜlSa.
¡1.HJO pesetas porlle'l'ar onc, liños

1.100 pesetas por ll,evar once I,}ios de oficialJ a partir de primer. le
de empleo" a partir de pr·imero L6 (flZe1'lJ de 1932.

1ZDviembrO' de 1931. '

liI'!l>--

(re-

(r.eti- 500 pesetas por llevar cinco años
tie emplB>oj a partir de primero de

agosto de 1931. 500 Pf!setas' por llevar veinticinco
años ite urdcitJs, a partir de priml •

ro 11 mayo de ,193l.

.Capitane¡s

D. En.rique Vdala ~ubio.
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D.
D.
D.
D,

D. Co,nstanti-no .Bujía, Ca;beza-1
tirado).

" Nñ!~ohí.s Raan,o<s Sa.nta:maria
, iicr::tdo).

n Gerard() Valla Martínez
rado).

,1.200 pesetas /for llevar doce años
de empleo, a partir de primero de

novietnbre de ,1931.

D. Maccelino Can() Garro.

1.200 '/J,I?setas por llevar i/.,!ce añO's
de empl(N]', a partir de prt"!ero de

e~ero de ,19320.

n. Andrés Cifré MUillar.
» Na.tali() iLÓlPez . Bravo.
») Luis Ledo Godoy.

1,lCO pesetas por llevar once aiios
le empl.(!'{}~ a partir de primero de

(Miro de 1932.

D. T'Omás Oli,ver Ma:rtínez.
) Raímundo Hernánd.ez Comes.

J:.2oo peSlftlM por llevar dOCé a;los
i.e empl.qo, Q partir de -primero de

octubre de 1931..

D. Au;reli(} Hueso 'Rubio.
) Angel Garda Polo.
n En.rique So·riana Cardona.

,1.200 pesetas ~or llevM doce años
¡Je-em{1l:evJ'~ a pattir de pimero .d,

agosto de 1,931.

500 pes~tas por lltrVar cinco años
lieemPleo~ a partir de primero de

agosto de 193 r .

D. Juan R<!pe,m Calenge '(reti
rada).

1.300 pesetas por llevar treu años
de empleo, a partir de primero de

s.ppt.iembre de ,1931.

500 pesetas por lltrVar cinco años
de emplee,'J o; partir de primero ü

en¡E'l'O de 1932.

F e;rnan-d.o, Hueso Rubio.
Valerio Camino Peral.
CarIoe Olíver RiedeI.
José Montaner Canet.

D. Fernando Bauios Labrad'or.
1, 500 pesetas ,'Por lle'llar ci.nCfJ añ#s
1.100 pesetas '1'01' llevar once años. tic oficiaZ, a partir de primero de
de empleo. a p.11'fir de primero de', j1tlio ti(f 1931.

dir:i(fmore de '1931.
D, Juan Martín Pérez (retirado).'

D. Enrique Lo,r4 Hugalde. (Rectificación al señalamiento h>e-
» C.ris,Mhal Garda Uzuriaga. I CDO en la orden de 20 de juI,io de

'1931 (D, O. núm. 162).
D. Buena'Ventuta Alegría Ezcurra. 1.100 pesetas por llcvar once años

,D. LadisIaoFernández Guinea. tie empleo a partt"r de primero de
\DI. Antonio DO'lllínguez Salguero,. f ' enpro de ,1932,.

'1·300 pesetas por llevar trece años D. Gregorio F,ernánde:z Ruiz.
ile emplevJ~ a partir de primero de }) Jooé Barreiro Rodriguc:z.

enero de 193Z• }) Jo:óé Ló¡pe.z [,ara.

500 pesetas por' llevar cinco años
de e-mple¡¡- a" partir de primerotie

- n~'Ciembre de 1931.

D. Rafae-lGómez Jor;dana y Sousa.

500 peseús por llevar cinco años
de empz.e.-" a iJartir d, primero de

4z'ciembre de '1931,

D. Aur-eEano Qa,str'O Canil.



VETERINARIOS AUXIUARES

AzAÑA

AzAÑA

la ¡p¡rimera divi··

-

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Comandante militar de Baleares.,

Señor Interventor general de Guerra.

Serclon de materIal
SERVICIOS DE AVIACION

Excmo. Sr.: Examinado el proye¡:
to de edificio para información metooro
lógica en el aeródromo de Los Alcá~
zates, de Cartagena, formulado por 1a.
Comandancia de INGENIEROS {le'
Aviación militar en 14 de agosto úl1:i.::
mo, o sea con anterioridád a la ley de·
8 ,de septiem:b1:'e siguiente (D. O. núme~
ro 201), he tenido a bien aprobar e1"
mencionado estudio, induyéndo1o en el'
grupo primero de la Instrucción pri
mera'de la orden circular de este UJ_·
nisterio de II del corriente mes (DIA
RIO OFICIAL núm. 25·5), dictada para.
aplicación de la' citada ley; ejecután
dose las obras qu~ lb integran por ad
ministración, como comprendidas en el'
cas.o piim~r(} ~1 articulo 56 de la TÍ-

----._. ...... _...----

SeñOT General de
si6n orgánica.

Señor Interventor
na.

Excmo. Sr.: Visto -el escrito de'
V, E., fecha 7 del aetua'!, manif~
tanda qu'e el teniente de CABAiLLE·
R,IA D. DiaTÍo PereIéteguiFuentes,
en situaci6n de reemplaz'o por en
'¡enno-, ha. \Sufrido- ,re'Conodmien'ie
falcuHativo, resultando del má.sme'
que se halla en cOlndiciones d,e ¡pres
tar servido, he tenido' a bien dis.
po·ner la Tuelta¡ :a acti,vo, doel it'eferi~

do olficial, cQnforme determina .l.;¡.
'or·den ciI'C~1J.lar de 5 de junio de 1905
(C; L. núm. 101), quedando dispo
nible forzoso en esta división hasta.
que le correslPo!Ilda ser .colocado, se··
gún lo' dispue'sto- en el decreto de 2-+
de febrero de 1930 (D. O. núme
·ro 45).

Lo comunico, a, V. E. para su co·,
noiCÍmiento y cum¡plimiento. Ma,drid,.
29 de diciembre de 1931.

AZAÑA

--..- .

31 de diciembre de 1931

nodmirento y cumplimiento'. Madrid,
29 ,de ·dic.iembre de' 1931.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica. , •

Señor Inte,rvoent>or general ·deGu.erra.

Excmo. Sr.: En vista del certificadO'
de reconocimiento facultativo sufrido
por el teniente de INFANTERIA don'
Juan Tomás' Riutimi, de reemplazo :P'Jr'
-enfermo en Mahón, que V. E. remitió.
a este Ministerio en ID del mes actual;
y comprobándose por dicho documento>
.de que el interesaüo se halla en condi

e ciones de prestar servicio, he tenido ~.

Excmo. Sr.: He tenMo a bien con- bien resolver vuelva a adivo, quedan
oedere1 retiro p.ara< Madrid 31 vete-do. en situación de disponible forzoso'
rinari(} mayo'r en re6·erva en esa di. en esas Islas hasta que le correspoooa,
vi,si6n, D. Erl>o'Y RDidooo Teatinos, ser colocado.
que ha ·cumpliJd.(} laeqad ¡para obte- Lo comunico a V. E. para su conoci
ne;rlo. el día 1 del mes actual, sÍJeH1do plÍoento y cumplimiento..Madrid, 29 de'
baja por fin d,el 'Corriente mes en el diciembre Q.e 1931.
Cue.r¡po, a .que ¡p·ertif[l¡ece;

Lo comunko.,a V. E. ,para .su co
nocin1Í!ento y. cumplimiento: Madirid,
29 de dildemor:e .de 1931.

AZA:ÑA
~'~J~~1!<~,-?O ¡~:.'!N~~", ~~~

Señ'Ú·r ·General'de la priIDera' diYÍ5i6n'
I()rgánicaa

Señor Interventor gen.eral de Guer,ra.

Señor...

RETIROS

590 pesetas por llevar cinco años
de oficial, a partir de primero de

enéro de 1932.

500 :)¡esetas POl' lleva? veinticinco
años iltl servicios, a partir de prime

rO' tic ener.o de 1932.

AZAÑA

D. P.edro Garda Rielves.

1.100 pe·setas por llevar treinta y un
años de servicios

J
a partir ¡''lpime

.1'0 de enero de 193'2.

D. FranciscO' Javier RamOS! Cabe
zas.

Oficial moro de ~egunda

Segundó lJI!ltrón de J]lar

Ex·cin·o. Sr.: Accediendo a lo soli
citado ¡po'! ·el ten.i:ente oCo'r'Úl!1el .a'e CA
BALLERIA, en situación de rl'.5'e:r'
va, D. Félix Lastau y. Palacios, af'ec
to al Centro de Mo,vilizaci6n y Re
serva núm. 1, he tenido a bi'en con
ce.derle el retiro para esta plaza, cau-
sand.o haja en -el Arma a que perte-
nece por fin del prc's.elllte mes, 6in1Señor Goo,eral de la séptima ¿ivisión
perjuicio oel haber lpasiv,o que en de- , o '

finitiva. '~e .le s,eñ,alará.· organlca.
Lo comunicQ< a ,Vo Eo para 6U ca- Señor Intenentor ¡-ener,al .. G1Iltta;

Exocmo. Sr.: Visto -el -escrito de
V. E. f.e·cha 15 'del actual, dando.
cuenta .de haber declarado, co,n ca·
rácter ¡prov-isional en sitUoaci~n de
reemplazo por enfermo, a part1T del
día 26 de novi:embre último· y con
\l"eS;,denCl3. en Huelva, al te'lliente ·de
INFANTERIA D." Ricardo Pérez
Bo,laño.s, del regimi1ento núm. 27,. he
t.enido a bien aprobar la determma·
ción de V. E. ¡por hallarse c0l!lIP'r,en·
,dido -tm la orden .de 18 de nJvJembr,e
de 1916 (C. L. núm. 150).

Lo c(}munico' a V. E. para iSU oo~

nocim:iento y cump.limiento. Ma.dTid,
29 de diciembre de 193r.

Señor General de la segunda divi~"
sión orgámca.t Ex;cmo. Sr.: Conforme COn 10 so1i~
~ ',? tado por el soldado del regimiento de

Seno!' Interventor g<ffilexal de Guer;~. INFANTERIA número' 26, D. Faus.
.~..... .:hf tino Rodríguez Villamar, en pose

sióndeil títu1lo de Véterinario, he te~

nido a bien nombrarle veterinario au
xiliar del Ejército, CÓn arreglo a 10
dispuesto-oo la circular de 16 de fe
brero "de 1918 (C, L. núm. 57) y dis
poner pase destinado a prestar sus ser
vicios a las órdene's del jefe de Veteri-,
naría de esa división. .

Lo comunico a V. E. para ,su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de diciembre de 1931.

¡;:;: D. O. núm. 294'

I'i. 500 p,esetas por. llevar veinticinco
años de senlieios, a partir de pnme

ri} de junio de ,1931.

ID. Ruderi!Co .ViollalSante Gárate
(retiroo'o) •



31 te liidem.bre de 1931 D.O. l1úm. 2M.

:;etjíe b lIe :Admiriilk.ci6a y e.-
'aifiál de la Hacienda pública, T dis
'poaI~i. tue su presupue¡¡te importl.u-,
te 2(, 9:40 ~seta.s, se-. carre .. lea fOll

,.e& a:otació. de loa ..Sertície$ de Aví.«.
dén l1lilitu".

lA comuico .. '!f.E. para i'U caaoci
·.i~ ,. camplimiento. ibirid, 2Z de
«ici~ 4e i:P31.

S61:.~CIOS [lE INGENIEROS

.....

DmTAs

I¡

Señor Comandánte militar de 'Baleares.
Señores General de la sé¡ptima. tivisión

orgánica e Interventor gellCCa! de
Guerra.

Señor General de la segunda. dirisiót
orgánica.

Señores General de la séptima 'i'Villión
orgá:nica e Interventor genera! -de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio, con
escrito de fecha de 31 de octubre pa
sado, promovida por el teniente de CA
BALLE;RIA D. Miguel Arianes Gui
járro, con destino en el regimiento de
Cazadores núm. 7, en súplica de gra
tificación de servicio en filas de! pri
mero al 16 die septiembre último, <role
estuvo desempeñando el cargo de ca
jero en el disuelto regimiento de' Caza
dores de Montesa 14 de Caballería, he
l'esueltQ desestimar la vetición de refe
rencia en analogía con 10 dispuesto en
las órdenes de 28 de diciembre de 1933
'y 7 de mar,zo del afio actual (D. O. nÚ
meros' :;190 y ,;6, respectivamente>, toda"
vez que no se incorporó al Cuerpo de
su destino último hasta que terminó la~
operaciones de entrega de la citada uni
dad suprímida.
~ ~omunico a V. E. pa.ra su cCU1oci-

ÁZAÑA

Sefior General de la octaVa división or
gánica.

Sefl.or Interventor general

escrit. ie iIé de diciembre actual, pro-l (C. L. núm. II3) '1' orden circular de 8
mOTida por el capitán de ARTILLE-¡ de enero de 1927 (D. O. núm. 17), d~
RIA. coa destlno en la Fábrica de Ar-' biendo efe,ctuarse la reclamación corres
tilleríll de Trubia D. José Villegas Sil- pendiente por la Pagaduría Militar de
..., en ¡;úplicl. de aprobación de quin- Haberes de la séptima divisió. orgi
ce días de dietai durante el mes de roa- nica COl!. 1;¡.s formalidades r~UIlenta·
yo último, por la oomisi,sn desempeña- rias.
da en Cá.dil: para las pruebas de ~ep- Lo comunico a V. E. para ift Cj)tloci
ción de casquillos nietálicos. y enCCin- mieJllto y cumplimientp. ~adri" a.4 de
t~ándose justificada,¡; las razones por las diciembre de 1931•
cuales no' fué incluído en rela-
ción oportunamente, he tenido a bien.
acceder a lo solicitado en armonía con
10 dispuesto por orden circular de 7 de
enero de 1919 (D. O. núm. 6), debien
do verificarse la reclamación en la for
ma reglamentaria por la Pagaduría de
Haberes de esa división y haciéndose
constar no lo ha sido con anterioridad.

¡Lo comunico a V. E. pa:ra su cono-
cimiento y cumplimiento' Madrid, 29
de iiciembre de 1931.

SUELDOS, lIABERES y GRATI
FICACIONES

Selíor General de la octava división or
gánica.

Señor It'lterventor «eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 15 de septiembre último por
el teniente de INFANTERIA D. Ce
lestinQ Pic6n Prieto, destinado en, di~

cha fecha en el regimiento núm. 39, "n
súplica de abono de sueldo entero" du
rante ocho días, que prest6 servicÍo en
el disuelto batallón de Alba de Tormes,
y encontrándose justificado dicho ex
tremo, según certificado que adjunta, he
tenido a bien acceder a 10 solicitado,
de conformida,d con lo, preceptuado en
la prden: circula\' de lO de julio de XPl4

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada :Por V. E. a este Ministerio en 16
de octubre último, promovida por el
teniente de INFANTERIA D. José
Montero Galvache, con destino en el
regimiento núm. 15, en súplica de' dife-
rencia de sueldo de disponible a coloca·

de Guerra. do del mes de julio próximo pasado,
teniendo en cuenta 10 dispuesto en la

-- . oooen circular de 10 de juliO' de, 1914
Excm S . V' ta 1 • ta . (c. L. núm. IIS) y orden circular de S

o. 1'.. lS a 1t~s. nCl~ eur" , de enero de 1927 (D. O. núm. 7), he
sadll: por V. E. a. :ste Mmlsterlo C01\4 tenido a bien acceder a 10 solicitadl:,
escr:to de 16 de dlcl~bre a'Ctual, pro- ~ debiendo efectuarse la reclamación co
movId! pOr el Jefe aCCidental de .1:: ~a-. rrespondiente a los ocho días que pres
gadU;la. de Haberes .~e esa .diVISlOU,!; tó servicio en el disuelto batallón de
en suphca de aprob~l.on de dietas ~e- Alba de Tormes nÚm. 2, por la Paga
vengadas en las comlSlones d:sempena-, duda Mmtar de Haberes de la séptima
das ~r cl. pe,rso:ml cO'mprendld~ ;n ,la1división orgánica con las formalit1ades
re1aclOn que empIeza con el capItán de' 1 t' '
Ingenieros D Ed d C t' TI' reg amen anas.. . uar? an o ero YI Lo comunico a V. E. para su conocí-
termrn.a con e} del ~smo empleo ~Oll miento y cumplimiento. Madri(, "'4 d?
.."tntOl.110 .Gonnlez AlIblZU, y encontran-, diciembre de 1931.
clase justificadas las ra.l!:ones por las cua-' •
les no se dió cuenta a su debido tiem-
po, he tenido a bien' acceder a 10 soli
citado en armonía con 10 d~spuesto por
circular de 7 de enero de 1919 (D. O. nú
mero 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ,. cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre de 1931•

'ÁZAÑA,

:'señ6r' Ge1emi de ~. ttrimera división
orgittica.

,Seií<Jre5 Ordenador de Pq'Oli e rntel,'
v~r ge¡¡erat de,~,

~•. Sr.: Examinado d presupues
oto de gaitos te la exposición de pro
yectW presentados al concurso para la

,.construcción de UÍ1 cuartel, de INVAL!
DOS y otras dependencias, anunciádo
por .r(en circular de 11) de septiembre

:<i.e Il)Ja: (D. O. núm. :<lIt), formulado
por la Comandancia de obras y forti
ficación de la primera. división orgáni"
,~a, be teaid;o a bien aprobarlo y ~ispo

ner que su Importe de .I.5SO pesetu, ¡¡ea
"car~ a la dotación de los "'Servicios
ce Ingenieros".

L. cemunico a V. E. para Sil ,CQIlOcí
,mientl> i' cumplimiento. Maárid, z9 de
"iidem1>n: ~ qp3I.

OrGenaetllll f1e paln , ClRla!tlllft1l

tOMISlONES

AzdA

~eñGl" ~uerai estcarpd'o del despacho
de ta. Su~etaría te elite Minis
terio.

';:)eiíOt'l!¡¡ Orile«laGor de Pl(Oie Iut«
ventor geaera1 de Guerrll.

MAÑA

'8&ñ~9enera.l~ .la séptitma división
(llr,5....1ca•

'icif6r· Interventoa: g-eneral -de G~rra.

E:lllCmG. Sr.: Viste. la instancia cur
·nda por V. E. a utt ~tedo CóQ;

, ElIlCIIf•• Pir. ~ He tenido a bien a¡pro
-lJu.: ¡tu tomi~iones de que dió cuen
.ta. :a¡ 06$te Ministerio. con 6U escrito f.e
'~a 19 de diciembre actual. de5élIl(pe
nadas durante el mes de noviembre
ú.ltimo por el pen;ona[ de elOa divi_
Slón. comprendido en la reil.aoión que
~mll)leza con V. E. y termina c.on el
sarg>ento de INFA.NTERIA Juan
Laro Carm.on~ con. los beneficios que

,.~orga el VIgente ['e¡rlamento 'de
'iietas.,
~ !=omunko a V. E. pa.ra, su 00

.()C1;mle~t? y cum¡pHmiento. Madrid,
~''', de dictemJ>re de ,I{)jl.



31 de diciembre tie 1~31 ~

AtAÑA

''-'A
la séptima ~Jr

¡eneral d# ~rra

.....-

'RETlRADÓS

Señor GeDeral «
or~nica.

Señor In~uvellier

Señor General de la prime.ra div'isiót¡,
. orgánica. o

Senor Interventer general de GUerra..

AU:ÑA

Señor General de la séptilm divisi6l:
orgánica.

Señor Interventa:' general rle Guerra.
Excm<>. 51'.: Vista la instanCia ,pUl'

müviqa al,.'5 "0 octubre último, por e'
. ,. músÍfo de se:unda, retirado. Juan B~·>

Ex,cmo Sr.: Vista la instancia for- slÍn Castillo, residente en Cel1ta, eallr
mulada por, el practicante militar. Je Cortadura .;te.1"V.~lle núm. 3, {'n sil~k¡¡
Farmacia D. Asteria Fermo5o :Uonlh, 1 de mayor, anf:¡;:ruedad de la que tlem:'
con desti~lo en d JJospital· militar de ,:oncedi;da en 1(,1> asimilaci6n a' sneldo /¡~
Val1n.r101kl en sú¡>1k2, de Que se le ~xi- snhoficlal ¡Wl' vnlen ,dl"2:1'r\!' de :3 de
mil de la 'contrilmción s~h;'e t1ti1idad~5;! julio de .T93I,. (D. O. il~ll:~ 147}. he
resultan.elil que po\' perclhlr ~.l1ek1() 1l1-1 1,p:;r:dto dCil~.suma\" la l}.t~1.!C¡lJn 1>0.r \v:
fe1":'or nI de alférC'~;~ c~tii aSÍtl.1Un-do s. telle't· ('fectCl~ l'ciTord;(:iv¡1~, le. c~·d(ln en· ..
das" de trnJlfl P:-''''l:;f,'{:tos tdblltaril1",,!'9U!rJ.r d~ 22 zl~ alwl: d: ¡lJ.:;' (D. O. llÚ"
01 virtud <k'l ~~·tí.tHh\ t(;~·~cr(J ,d\~ la 0;'" n~:r(~ ~l~)~ ~1'::; jto:'F~6 a hl,:? de sn cln,~',-~
,\1;11 de .26 de Jullo de 19.1S (C. L. ntt-¡ <hd\,'l bCll("~ VJ. •

• l' " '.' ... .•mero :::81), y le es DO:' \:011S¡l\"tl¡~n~~ ~lM- Lo t:omtl¡¡¡':O a\:. h. ",al'a S11 CO,W;'¡,, ,

de I Excmo. Sr.: Vista la instancia for-¡dlble 10 tli!1ttesto ell el decretll de 2.'
mulada por el maestro <l.!mero D. Cé- de a'bril «el ;¡ctuaJ (D. O. núm. 90),
sar Gonzálcz Alonso, con destino en ell he tenido a bien conceder la exexclvK
segundo Grupa; de la tercera Comandan-' solicita-c1a, ~rocecliendo le sean devu:;l~
cia de' tropas ,de Intendencia, en súplica tas la$ cantidades descontadas por est~
de que se le exima de la contribución conce¡>oo a partir de la fecha ~e la vi
sobre utilidades, resultando que por per- gencia del mencionado decreto de 20 ~
ci:bir sueldo inferior al de alférelt, está abril, esto es, desde mayo.
asimilado a la clase de tropa para dzc- Lo comunico a V. E. pira. su ~i
tos tributarios, en virtud del artícul;) miento y cumplimiento. Ma41rii, ~' de'
tercero de la or,den de 26 de julio d~ diciem\lre • 1931.
1928 (O. L. núm. 281), y le es por cOIl
siguiente aplicable 10 dispuesto en el
decreto de 20 de abril del afio actual'
(D. O. núm. 90), he tenido a bien Cotl
ceder la exencion solicitada, procedien
do le sean devueltas las cantidacks des
contadas por este concepto, a partIr de
la fecha de la vigencia del mencionad:>
deCreto de 20 de abril de este año, esto
es, desue mayo.

Lo comunico a V. E. para su eonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
didembre de 1931. o

AZAÑA

AZAÑA

rio.

Sefior General de la tercera. diyisióu
orabica.

miento y cumplimiento. Madrid 24
diciemlne de 193I.

Sefior General. encargado del despaci10
de la Subsecretaría de este Ministc-

Excl1lO. Sr.: Vista la instancia p~o
movidll en 16 dé octubre último, "oor
el oficial tercero del Cuerpo Auxilia\"
de OFICINAS MlILIIT'ARES, con des
tino en la Sección de Material de esta
Subsecretaría D. José Gonzálel: Sán·
cltez, ea súplica de que la gratificación
de uuíf<lrme que te fué concedida por
orden de 13 de diciembre de 1930 (DIA
RIO , OnCIAL .núm. ' 283), sea reclama·'
da con caráicter prejÍerente : teniendo

,en comta que habiendo siodo ya des.·sti
mada esta petición por orden de 23
de marzo del corriente año, be tenido 1.

bien di$poner se atenga a ella el intere
fado a ros efectos que solicita.

Lo comUt'licó a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre áe 1931.

Señor Ge'l1ern.l
'f1rgún:Ca.

Señor Il1terV<llltor ~neral d{j Guerra,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia f.or
mula'da por el sargento de SANIDAD
MILITAR, con destino en la Junta Ca-

~ _..,. 1ificadora de aspirantes a destinospw-;
........-A Micos, E1euterio Valdemoro Gutiérrez.

d· . .', . solicitando reintegr.o de cantidades qu;
Señor General de la sexta IYlSlOU rlr- le fueron descontadas por impuesta 50-

gánica. bre utiHdades desde mayo de 1929 has-
Señor Inten"entor general de, Guerra. ta 'abril :del actual; teniendo en 'cuenta.

qu~ ni en la inst.ancia del interesado 11::

o en el expediente fqrmado, consta qUe
aquél hiciera reclamación ni protesta,'

Excmo. Sr.: Vista la instancia for-I. dutanté los venticuatro meses en que
mulada por el practicar;te militar, ~~'"! 1 fueron gravauos. sus haberes, caduca'C.

I Daniel' Pajares Colodrotl, con destino' do en conseCUetlCla el derecho del recu-
• _. nt ..... (en el Hospital Militar de Valladolid, rrente por n{) haber interpuesto en tiem-

, , , ,en 1lúplica, de ,que se le exima de la po. y f,orma opo~tunos .el ~~curso q~e
hlter.ueRe/ón General Militar contribu.ción de uti:::lades ; reSUlta.ndo preceptua la orden .de Hacleúda de.. 6.

" que por percibir sueldo inferior al de de mar¡o;o de 1908 (C. L. núm. 73), y
IMPUESrO DE UTILIDADES alfére¡o; está asimilado a la clase de tro- habiéndose desestimado igual peticio'&'

.pa para efectos tribútarios en virtud del . ai de la misma clase. D. Tomás. Mar
Excmo. Sr,: Vista la, inst<llncia for-artículo tercero de la 'orden de 26 de tíne¡o; Rodríguez"en orden de X9 de :n~~

mulada por el' tenier:te de la G~AR- Jjulio de 1928 CC. L. nú~. 2?;), y le .e3 viembre pasad? (D. O. ~~m. 260), he.
DIA CIVIL, con destlllo en el 15· Ter~! po" consiguiente de aphcaclOll 10 dlS- resuelto de,.<¡eshmar la sohcltuci por ca-

. cio (Coma11dancia de Murcia), D. Juan' pu~sto en el decreto de' 20 de abril del ,recer de derecho. "
Cifuentes López,ensúplica de que se año' actual (D. O. núm. 90), he· tenidC' Lo comunico a V. E: para su conocí.
le cO)lsidere 'acogido a los beneficios de a bien conceder la exención solicitada:, miento y cumplimiento. M,adrid, :2'9 d:e
la segunda disposición transitoria ,dei procediendo le sean devueltas ,las cant;- diciembre de 1931. .'
decreto ley de 15 de diciembre de 1927 darles descontadas por este concepto, a '
(e. ~. ?úm. 527), y en c~nsecuencia le partir de la fecha ~e la vigenci~ d~l

<. sean reltltegradas las cantldades que se mencionacio decreto de ,120 de abflla~
le descontaron con exceso por contri- este año esto es desde mayo.

bución sobre, utilidades; teniendo er, 'Lo co~unico ; V. E.para su conoci
cuenta·' que la circunstancia de aquella. miento y cumplimiento. 'Madrid 29 de
solicitud de beneficios cOl1sta en la ho- diciembre de 1931.
ja ·de servicios del interesado, he teni
do a bien acceder a su petición en cuan
to .a 4ec1ararle inCluido en los efectos
de la segi.tnda disposición transitoria ci
tada. I'ero sin que proceda la devolll-

. ciÓ!.1 de cantidades desc'Ontadashasta la
íccha de su illstanch, por haber cadu
cado el plazo' que para reclamar con
tra actos administrativos nacidos de la
ley tie 'Ltil1dad2s,' señala la O'rdcJ1
de Haciel~da de 6 de marzO' de 1909
(e. L. míní. 73). '

Lo cOI1lunico lt V. E. para su eonoe;,·
tlli<'tlto y cumplimiento. :Madrid, 29 ,1"
d:{~:cl1lb:'~ de 1931,
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Altas (:ondici~ !como carabine
ros cornetas

del disuelto regimiento de Infante
ría, Ta:rragona núm. 78, a la de
Ripoll.

Sarge.nto" Jesús Rodrig'o FrieiI1o,
del di,sue:lto regim:lento ,de Infan.t,e>!Ía
Garellano núm. 43, a la de RipoU.

Ot.ro, José Marrín Gutiérrez, del di
suelto .regimiento de Infantería Can
tabr,i'a núm. 39, a la de E6tepona.

Otro, Francisco, Dueñas Santos,
del disuelto, re'gimiento de Cazado
res, Taxdir, 29, de Caballería; a la
de Algeciras.

Otro- Francisco Cava Gómez, del
dis.ue'it,o regimilent'o de Inf,antería
Granada núm. 34, a ·la, de Est,epona.

Cab<;>, Manue,l Seguín Rodríguez,
del dl'Sue:I~,o batall&1 de Montaña
Méri;da núm. 3, a la de Este'Pona.

Soldarlo" Gabri<el Vert Am-engual
de EJ 1;'erci-o, a la de Estepona. '

Corneta, Lope ROOTíguez Guarda
do, d,el disue.lto :regimiento de In
fanterh Segovia núm. 75, a :la de
Esto€¡pona.

Cabo, Ruftno Ruiz'· Santaodalla, del
Centro d-e MovJJ:ización y Reserva
núm. 13, ,a ¡a. de ElSte¡pOll1<t,.,

INGRESOS

.Dlrección 68neral de~}' p(JIleros

Circular. Excmo. Sr.: Reuniendo
"la¡¡¡, condiciones prevenidas ¡para ser
Yaoc- .en este Instituto los individuos
que lo temían solicit3Jdo y figur~n

-. la siguiente relación, quecomien
'za ron Joaquín Ferr.er Martín y ter
:míina ron Rafael de la Fuente An
-too, he ac{)<rdado concederles iJIlgre
so .en el mismo, con destin<l' a la Ca
lIlían-dianciJa. quea cad!a '11D.¡Q. se 6eñ3l1a;
·deb.iJendo tener presente 105 jef~s de
1<l1i respectivos Cuerp-OlS-, p.a,¡ra 100
cl.ectos de alta y bada, 10 mandado
'ea orden de 31 d.e enero- de 1895

. (e. L. núm. 34).
Madrid, 29 de diciembre de 1931.

El General Director accidenW; E.ladiq,
Soler.

:Kliellto y cumplimiento. Ma:drid, 29 d<e
l
"disuelto r,egimlent-o< de Art-illería a

dliciel'llbre de 1931. pi'e' núm. 8, a la de Ripoll.
Sarge'nto, Seha.s,tián Qu&tg!las Tau_

AZAÑA l;¿lf,del di-su,elto re.gJlnüemtoQ' de In
fantería Pa,lma 61, 'a la -de Balea,r'es.

Otro, Lo'renzo Santos Cordero, del
disue-lto ,regim.iento de IlIlfante,ría Se

.Bellor Jefe de las Fuerzas 'Militares de go,via núm. 75, a la de' BaleaI'es.
?J.:farruecos. "".:. Otro, Manuell Gil Fernández, del

tc=-"},f~~ disuelto regimi,ento de Infntería Ta-
._.'"..... ...:::::Irragona núm. 78, a la de' Tarrag-ona.

Otro, J.osé Fuentes EstT'ella, del
disuelto- oregimiento de Infantería nú
melT'O' 7I, a 1,13. de BaJeares.

Otro, Elías Rodríguez Macia, del
di'Suelto batallón de Montaña Méri
da núm. 3, a la de RilPoll.

OtToo, Segismundo Rodríguez Sáez
del disuelto- regimiento de Infant.erí;
Murcia núm. 37, a la de Ripoll.

cabo, Juan de ,1a Calle Sánchez
de TTopas de Sanlildad MaJT sec:
dón de Mal1oIJ:ca,' a 1'13. de BaÍ-eares.

Otro, Gnmermo BO'lufe.r Do,lader
del disuelto regimiooto de ATtillerí~
núm. 1 de Montaña, a la de R:i[¡oll.

Otro, Martín. E·1adio UTia, del ba
tallón de I:Q.,gen.i!erO'S .de Lamche sec
ción de PO'llt'one.ros, a la de Este
pona.

Otro, Justo 'Toranzo Mielgo del
disuelto regimiento de Inf~tería
Ext'r,emadur,a núm. 15, a la de Al•
g-eciras.

Otro, José Pozo Alguacil, del di-o So1;dado-, Ant-oni:o Mora Vic~te,
su~J1t,o qUlÍ'll.to r.egimi.ento' ZapaA:Iore'S del diisuelto Cuer¡po de la E. R. (hi
Mma-doI'eS, a la de Bal,ear.es. jo, del Cuerpo), ai la Comandancia

Otro, F'rancisoo Illana Arcas' del de Valencia.
disuelto regimiento de Infant-eT~ Te_ Músico ,d,e t.erce;roa, Eme'Sto Corre'a

Altas condicionales como carabine- nerife núm 64. a la de Algedras. ' N,egrÍn, del disuclto regimiento de.
ros de Infantería Otro-, F,em.ando V1l.anova S~erraJ Infantería Tenerife núm. 64, a :la

del disuelto regimLento. de Infa:nte~ deeMálaga.
ría Zamora núm. 8, a J-a de RipolI. Cabo t,ambo;res, José Díaz Ras-

GaIJo, J<faquín F«T~r MartÍlll, del Otro, José GonzáJIlCz Bonilla d'el cado. del disuelto reg.imiento d-e In-
4il>iJ,elto regimi'e'llto d'll Infantería mi- disuelto [legimiento de -Infa~tería fantería Murcia. núm.- 37. a la de
mero 17, a la Comand~iade Este- AlcálIltara :núm. 58. a Ia de T<llim"a- Alicante.
'pona. gana. . C(}meta, Demetirio \Equi'Soain Li-
. Otro, EmiqU>e; ,M~tín lI'elU'era, del Corn-etrt, Cámdido Gil Granide d'!!.l zárraga, de.! disue-lto il"-egimiento de
,¿¡s.uelto regimiento de Infi3llltería nú- disuelto regirndento de ArtiUelJ:ia'P,la.- InfaIlteríaAméJr:U;a núm. 14, á -la de
mero Í7~ a lai de Esteq>oina. ia y Posición núm. 3, a la deBa- A!lmería.

Soldado, José L6pez Salá; del di- lear-es. Otro; Rafael: de lá Fuente Antón,
,GU(!flto regimiento de 'Infantería nú- -Otro, Agustín M~a Baeza', {l¡e' la del di6uelto regimi~to de~ Fer,x'«a-
,moc;ro(} 23, a la de Ri.poll. ~omand3lUcia de ArtiilleTiade AJlge- tIBes núm. 2, a la de Alicante.

OtirO, Fernando MoQIIleIlo F'e'I:nán- Clras, a ,la de Algecims. Notas. Loo :iildi'Viduoscompren-
<11$, de la Caja reduta de Santander T,ambor; P-eruro Vinach'el> Beren- d:idos en ,la· relación. que antecede,
ll'ÚDl. 42, a la de RipolL guer, del disuelto regimielllto de In- pued,en presenUM.g.e a ser fiiliadosen

P.aisano, D. Diego R<equoM,a Gon- fanterla núm. 4, a la de Bale'MeSo. J8. C()¡m3.lIldanci-a d-e Carabineros más
'záJ~, que re&Íde en esta capital, Pa- Cometa, Angel Rodríguez Pérez, pa-óxima. 311 punto en que residan, iJn-
~ de Atocha, 25, ,a la dJe Murcia:. d'el disuelto Tegimi'en-to(), de' Infante- corporándose a la Unidad de desti-

Otro-, D. Teod,O'TO García Lu,engo !fa GaHcia nÚJJ1. 19, a la de Ripoll. no ¡provistOiS de autoriza'lci6n, militar
'TÓSt, que reside en Tarragona, Go- Sold.ado, Pedro Ge,rvantes Gómez, que les fadlitará el jefe de lp .~n que
b€irnador G(}nzál'e'Z, Il, a :la de T<1,- del disueilto regimiento de Infahte- hay;an sido, fiHadóS.

'r.ragona. iría núm. 71, .a la de Ba.}.ea.res. Transc-u.rrid'O el plazo de "dos me-
Otro, D. José Ga.rda Núñez, que Paisano, José Ma.rtín Sán,chez, que Ses, si,n que los admitidos se pre-

-r($l{d,e ,en BarceloIl3!, cuartel de Ca- reside en esta capita.l, cuartell de sentoo a Se'r filiados, '8e'l"án dadOiS de
rabi.ne'ros, a la de Tarragona. Cros, a loa de T.a:rragona. . baja en las Com.andancias de des-

,Sargen.to, FeTh3.lIldO' Orihuel Sas- OtT-O', D. Cel'e'stino Colinas Neto, tino-.
tre, del disuelto regimiento de In- que reside 'en Huelva, Carretera Los Lndividuos que se hallen en
follntería Vizcaya núm_ SI, a. -la de Odiel, 18, a la de E6te¡pQna., activO' servi,cio pres,enta<rán, par'a ser
MUtrcía. ". Ot'ro, D. Juan Pi,choto Sánc-hez, fiHa.dos, certificad,o de ant,ecedentes

-Otro, Pa,scu3l1 Pineda Cres¡po; delt que r:esMe. en El E s,co'I"ial, San An. ¡pen.aUs, y los que !Se' en,cuentr,oo se·
dllisu'e:1t,o r,egim1ento de Infant,ería too, 3, a la de 'Mul"cia. par~o'sde filas el do,cumento ante
V;~aiYa núm. SI, a la d'e' Balea;res. Ex carabinero, Enrique Burg-osrior y c-erti.ficado dee'Stado civi,l, con
. Otro, Juan MO'r,eno Homero,. del F,ernández, de la dil6ueMa CiTcuns- ducta, 'otro que acr,é!:dite su situación
..mueHo regimiento de Infant'ería Ga.. cripci,6n ;r!es,erva de Barr-celona núme- miJlitar y cédu,la personal.
re'Uano núm. 43, a la de Ripc>U. ' ro 3I ,a 1113. de Tarragona. Los casadols pr,ese.ntarán c0'Pia dd

Otro, }O'Sé F,ernández Bernal, dóll; Otro, José Fernánd,ez Ote'ro', d,el 8.,cta civil de,cias,amiento y ce<rtificaido
.u.eJto· regimLento de Infant~ria La. di.suelto r:oC'g:im,i.ento de Infamtería As- de cond-ucta' de sus 'esIPO's,as.
'>~«:torllJ núm. 76, a la de' Ripj)ll. ~tUrias núm. SI, a la de Ri,poll. l\!fadrid, 2'9 de didembre de- I~3I.-

otro, J.o~ G6mez F~ández, dietl Sargento, Gen,aro Cabr.era Sanz, Soler. '
'.
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----o-()----
Arqueo de fondos verl/lcado en el mes de la fecha

Df.Bl! Pesetas HABER Pesetas

:&liltencia anterior según arqueo' verificado el d.íll A.bonado cuota de auxilio a los herederos del so-
31. de octubre de 1931.. • . • . .• .... • ....... 644.231,45 cio fallecido rrúsicQ D. Jua'l Irujo Casi. •• • .•• 2.000

llngre9lldo en me' álico por los Qlerpos.......... 4.920,30 ·Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-
1IdeM en. abonarés ...... i ............ '" ........ ·8.702,06 cio faltecido músico D. Rafael Pen:z Bonache .. 2.009.

•

,
,

~ •••••••• 1~" •• 4.•IDd4JIC ... 1a exlste.do -- _ ........ 653.861,&1

1rorAL~.~ ••• , •••• , ••••••• tJ57~ TOTAL................................... 657.861,81..
Detalle de la enetellcla en Caja.

l!n papel del Bstalie a.I .. por 180 (pesetas nomi-
nales ~()L.l00)•••••••'. • • ... ..4o ... ~ ...;1 ....

En elSoota wm.lmte ClI el 6aMe 4e Espá.•••.
Ea euenttl corriente en la Caja Central Militar•.
frJ aIto1Iarés mil fealii:ar • " .
t.D mítt'li~o en caja.. .. ~ • , • ' ,. 111

Ea carpeta de fallecidos •••••••••••••••••••••

558.657,'7$
32.4(}1,<K
2I,J.002,35
8.702,06
4.913,111

20.125,00

:tI'.
Exf!ltenc18 según a:rque.o •, . . 653861,81

Mltdnt1, 30 de Noviembre de 1'31. - El calero, Sl",ón Jarair, el auxiliar, Isidro jimilnez; el Interventor, M«IUte/ CorHs;411 «l\pl/ím lntervelltoc, Luoia
:no Pastar; 'l.• 11.·, el comandante OClienal!:or lf,e PtlIlOs, Faullto Bailares. .

MAMl!l.-IJll'llllll"'t.l ., T ALLllllJ!' ... !Ir•
••ftUO .• ~ GUE1UI.A.


